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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2013, defl Instituto Aragonés de Gestión Ambientafl, por 
fla que se otorga autorización ambientafl integrada y decflaración de impacto ambientafl 
para ampfliación de expflotación porcina hasta 4.160 pflazas de cebo, ubicada en fla par-
cefla 212, defl poflígono 601 en efl término municipafl de Bujarafloz (Zaragoza), promovido 
por Inversiones Ciers, S.L. (Expte. INAGA/500601/02/2012/01471).

Visto efl expediente que se ha tramitado en este Instituto Aragonés de Gestión Ambientafl 
para fla concesión de fla autorización ambientafl integrada y decflaración de impacto ambientafl, 
a soflicitud de Inversiones Ciers, S.L., resuflta:

Antecedentes de hecho:

Primero.—  Con  fecha  14  de  febrero  de  2012,  tiene  entrada  en  efl  Instituto Aragonés  de 
Gestión Ambientafl fla soflicitud de autorización ambientafl integrada, promovida por fla sociedad 
Inversiones Ciers, S.L, para un proyecto de ampfliación de expflotación porcina de cebo hasta 
4.160  pflazas,  ubicada  en  efl  poflígono  601,  parcefla  212  defl  termino  municipafl  de  Bujarafloz 
(Zaragoza).
La orientación productiva y capacidad autorizada es de 1.976 pflazas de cebo. La pflaniica-

ción de fla ampfliación proyectada tiene como objetivo fla ampfliación de flas instaflaciones exis-
tentes. Con fla ampfliación soflicitada fla capacidad totafl inafl ascenderá a 4.160 pflazas de cebo. 
Efl proyecto describe fla construcción de dos naves de cebo.

Segundo.— La capacidad inafl de fla instaflación prevista en efl proyecto supera efl umbrafl 
(2.500 pflazas de cebo) estabflecido para este tipo de instaflaciones en flos anexos II y VI co-
rrespondientes de fla Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambientafl de Aragón, por flo 
que deben tramitarse, de forma previa a fla autorización sustantiva de fla actividad, tanto fla 
autorización ambientafl integrada como efl procedimiento de evafluación de impacto ambientafl 
de acuerdo afl procedimiento estabflecido.

Tercero.— Según consta en efl informe evacuado por efl Área VI defl Instituto Aragonés de 
Gestión Ambientafl, con fecha 14 marzo de 2013, no se considera procedente soflicitar informe, 
a que se reiere efl artícuflo 19 de fla Ley 16/2002, de 1 de juflio, de Prevención y Controfl Inte-
grados de fla Contaminación, afl organismo de cuenca, en reflación con fla instaflación de refe-
rencia, ya que, a fla vista de fla documentación obrante en efl expediente y defl criterio técnico 
apflicabfle, no se va a reaflizar vertido aflguno sobre efl dominio púbflico hidráuflico.

Cuarto.— Durante fla tramitación de este expediente se reaflizó efl periodo de información 
púbflica preceptivo para este procedimiento, mediante anuncio pubflicado en efl “Bofletín Oiciafl 
de Aragón” núm. 248, de 21 de diciembre de 2012, y se notiicó efl 12 de diciembre de 2012 afl 
Ayuntamiento de Bujarafloz (Zaragoza). La pubflicación en prensa se reaflizó en efl Periódico de 
Aragón, con fecha 2 de enero de 2013. Durante efl periodo de información púbflica no se pro-
dujeron aflegaciones.

Quinto.— Con fecha 13 de febrero de 2013 y una vez transcurrido efl pflazo de información 
púbflica, se soflicita informe afl Ayuntamiento de Bujarafloz y a fla Comarca de flos Monegros, 
sobre fla adecuación de fla instaflación a flos aspectos de su competencia de acuerdo con efl 
artícuflo 47 de fla Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambientafl de Aragón, y fla sosteni-
biflidad sociafl defl proyecto de acuerdo con efl artícuflo efl artícuflo 9.4.

Sexto.— Con fecha de 1 de febrero de 2013, se emite efl informe perceptivo por parte de 
fla Dirección Generafl de Aflimentación y Fomento Agroaflimentario, a través de fla Sección de 
Producción y Sanidad Animafl defl Servicio Provinciafl de Agricufltura, Ganadería y Medio Am-
biente de Zaragoza; dicho informe tiene entrada en efl Instituto Aragonés de Gestión Ambientafl 
(INAGA), con fecha 4 de febrero de 2013. Dicho informe es favorabfle en cuanto a fla ubicación 
(distancias), infraestructura sanitaria y gestión de residuos defl proyecto.

Séptimo.— Con fecha 12 de marzo de 2013, tiene entrada en INAGA notiicación defl Ayun-
tamiento de Bujarafloz favorabfle para fla tramitación defl citado expediente, adjuntando informe 
de compatibiflidad urbanística. Con fecha 26 de febrero de 2013, se recibe informe favorabfle 
de fla Comarca de flos Monegros para fla instaflación proyectada.

Octavo.— Efl trámite de audiencia afl interesado se reaflizó con fecha 27 de marzo de 2013.
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Noveno.— Con fecha 19 de abrifl de 2013, se da trasflado afl Ayuntamiento de Bujarafloz defl 
borrador de fla presente resoflución, por si considerara necesario reaflizar aflguna observación. 
Transcurrido efl pflazo estabflecido sin respuesta, se entiende que no existe oposición afl mismo.

Décimo.— A fla vista defl expediente y de flos antecedentes expuestos, fla instaflación gana-
dera objeto de fla presente resoflución, tiene flas siguientes características:
1. La expflotación ganadera y flas parceflas aportadas como base agrícofla para fla vafloriza-

ción agrícofla defl estiércofl no afecta a LICs, ZEPAs, ni a pflanes de ordenación de recursos 
naturafles (PORN). Las zonas cataflogadas más próximas a fla expflotación son flas zonas de 
especiafl  de  protección  de  aves  (ZEPA),  denominada  “La  Retuerta  y  Safladas  de  Sástago” 
ES00001811, a 5.400 m afl suroeste de fla expflotación y fla denominada “Vaflcuerna, Serreta 
Negra y Liberofla” ES0000182, a 11.600 m afl este de fla expflotación. Los flugares de interés 
comunitario (LIC) más cercanos son efl denominado “Monegros” ES2430082, situado a 5.400 
m afl suroeste de fla expflotación y efl denominado “Serreta Negra” ES2410030, situado a 9.600 
m afl este de fla expflotación.
Las parceflas vincufladas afl pflan de fertiflización están ubicadas en flos términos municipafles 

de Bujarafloz, La Aflmoflda, Vaflfarta, Ontiñena y Peñaflba, pertenecientes en su mayoría a fla 
Comarca de flos Monegros. Estos términos municipafles no están considerados como zona de 
sobrecarga ganadera. La carga ganadera de fla comarca de flos Monegros es de 32 kg N/ha.
Efl empflazamiento de fla expflotación ganadera y flas parceflas vincufladas afl pflan de fertifliza-

ción se encuentran dentro defl ámbito de apflicación defl Pflan de conservación defl hábitat defl 
cernícaflo primiflfla, según Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, defl Gobierno de Aragón, por 
efl que se estabflece un nuevo régimen de protección para fla conservación defl cernícaflo pri-
miflfla (faflco naumanní) y se aprueba efl pflan de conservación de su hábitat. Parte de flas par-
ceflas vincufladas a fla expflotación para fla apflicación de estiércofles se ubican dentro de sus 
áreas críticas. Efl empflazamiento de fla expflotación se ubica a 2.600 m. de fla más cercana.
2. Efl empflazamiento pertenece a fla Cuenca Hidrográica defl Ebro y no se encuentra en 

zona vuflnerabfle a fla contaminación de flas aguas, según fla Orden de 11 de diciembre de 2008, 
defl Consejero de Agricufltura y Aflimentación, por fla que se designan y modiican flas zonas 
vuflnerabfles a fla contaminación de flas aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en 
fla Comunidad Autónoma de Aragón.
3. La actividad no está incfluida en efl ámbito de apflicación de fla Ley 22/2011, de 28 de juflio, 

de residuos y sueflos contaminados, en base a flas materias fecafles generadas.
4. La instaflación cumpfle fla normativa sobre distancias mínimas a otras instaflaciones ga-

naderas de fla misma y de otras especies, y a otros eflementos destacados defl territorio (nú-
cfleos de pobflación, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.).

Fundamentos jurídicos:

Primero.—  La  Ley  23/2003,  de  23  de  diciembre  de  2003,  crea  efl  Instituto Aragonés  de 
Gestión Ambientafl, afl que se fle atribuyen flas competencias de tramitación y resoflución, entre 
otras materias que se reflacionan en su anexo I, de flos procedimientos de evafluación de im-
pacto ambientafl y de fla autorización ambientafl integrada.

Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido efl procedimiento de fla Ley 7/2006, de 
22 de junio, de protección ambientafl de Aragón y fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de flas Administraciones Púbflicas y defl Procedimiento Administrativo Común, 
y demás normativa de generafl apflicación.

Tercero.—  La  pretensión  suscitada  es  admisibfle  para  obtener  fla  autorización  ambientafl 
integrada de conformidad con efl proyecto básico aportado, si bien fla autorización concedida 
queda condicionada por flas prescripciones técnicas que se indican en fla parte dispositiva de 
esta resoflución.

Cuarto.— Según flo dispuesto en efl artícuflo 39 bis de fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de  Régimen  Jurídico  de  flas Administraciones  Púbflicas  y  defl  Procedimiento Administrativo 
Común, en su nueva redacción dada por fla Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse 
que flas medidas y efl condicionado ambientafl que incorpora fla presente resoflución quedan 
justiicadas  y  motivada  su  necesidad  para  fla  protección  defl  medio  ambiente,  ya  que  dicha 
protección constituye una razón imperiosa de interés generafl.
Vistos,  fla  Ley  7/2006,  de  22  de  junio,  de  protección  ambientafl  de  Aragón;  efl  Decreto 

74/2011, de 22 de marzo, defl Gobierno de Aragón, por efl que se modiican flos anexos de fla 
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Ley 7/2006, de 22 de junio; efl Reafl Decreto Legisflativo 1/2008, de 11 de enero, por efl que se 
aprueba efl texto refundido de fla Ley de Evafluación de Impacto Ambientafl de proyectos; efl 
Decreto 94/2009, de 26 de mayo, defl Gobierno de Aragón, por efl que se aprueba fla revisión 
de flas Directrices sectoriafles sobre actividades e instaflaciones ganaderas; efl Reafl Decreto 
1135/2002, de 31 de octubre, reflativo a flas normas mínimas para fla protección de cerdos; efl 
Reafl Decreto 100/2011, de 28 de enero, por efl que se actuafliza efl catáflogo de actividades 
potenciaflmente  contaminadoras  de  fla  atmósfera  y  se  estabflecen  flas  disposiciones  básicas 
para su apflicación; efl Decreto 56/2005, de 29 de marzo, por efl que se crea efl Servicio Púbflico 
de  Recogida  y Transporte  de  flos  Cadáveres  de Animafles  en  Expflotaciones  Ganaderas;  efl 
Decreto 57/2005, de 29 de marzo, sobre flas condiciones de aflmacenamiento y transporte de 
flos cadáveres de flos animafles en flas expflotaciones ganaderas; fla Ley 23/2003, de 23 de di-
ciembre, de creación defl Instituto Aragonés de Gestión Ambientafl y sus modiicaciones; fla Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de flas Administraciones Púbflicas y defl 
Procedimiento Administrativo  Común;  efl  Decreto  Legisflativo  2/2001,  de  3  de  juflio,  defl  Go-
bierno de Aragón, por efl que se aprueba efl texto refundido de fla Ley de fla Administración de 
fla Comunidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de generafl apflicación, se resueflve:
1. A efectos de flo previsto en fla Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambientafl de 

Aragón,  sobre  fla  evafluación  de  impacto  ambientafl  de  proyectos,  se  formufla,  a  flos  soflos 
efectos ambientafles, decflaración de impacto ambientafl compatibfle de fla ampfliación presen-
tada, supeditada afl cumpflimiento defl condicionado ambientafl que se incfluye en fla presente 
resoflución.
1.1. Efl inicio de flas obras para fla ejecución defl proyecto deberá comenzar antes de flos dos 

años de fla presente decflaración de impacto ambientafl. Si transcurrido efl pflazo efl promotor no 
ha comenzado su ejecución, deberá comunicarflo a este Instituto Aragonés de Gestión Am-
bientafl para que si procede, estabflezca nuevas prescripciones incfluso flas referidas afl ámbito 
temporafl y efectos de fla presente decflaración o, en su caso, acuerde fla necesidad de iniciar 
un nuevo procedimiento de evafluación de impacto ambientafl.
1.2. Efl promotor deberá comunicar afl Servicio Provinciafl de Agricufltura, Ganadería y Medio 

Ambiente de Zaragoza, con un pflazo mínimo de un mes, fla fecha defl comienzo de fla ejecu-
ción defl proyecto.
2. Otorgar fla autorización ambientafl integrada a Inversiones Ciers, S.L, con CIF: B25665480, 

para fla ampfliación de una expflotación porcina hasta 4.160 pflazas de cebo, equivaflentes a 
499,2 UGM, a situar en flas coordenadas UTM ETRS 89 en efl huso 30 de X = 738.152 - Y = 
4.600.732, parcefla 212, defl poflígono 601 defl término municipafl de Bujarafloz (Zaragoza). La 
autorización se otorga con efl siguiente condicionado:
2.1. Las instaflaciones actuafles consisten en: una nave de cebo de dimensiones de 126 x 

14,70  m  con  dos  dependencias  para  efl  aflojamiento  de  cerdos  y  una  zona  intermedia  em-
pfleada como vestuarios, una fosa de purín cuadrada de dimensiones exteriores 30 x 30 y 22 
x 22 interiores impermeabiflizada con flámina pflástica y una capacidad útifl de 2.704 m³; dos 
fosas de cadáveres formadas por tubos de hormigón de 1,50 m de diámetro y 6 m de profun-
didad; un depósito de agua prefabricado de 950 m³ de capacidad, vado sanitario y vaflflado 
perimetrafl.
2.2. Las obras para fla ampfliación consistirán en fla ejecución de una nave de cebo de di-

mensiones 120 x 14,70 m. Adicionaflmente se flflevará a cabo fla ampfliación defl vaflflado perime-
trafl a fla expflotación.
2.3. Efl suministro  de agua  procede  de fla red de riego  de fla comunidad  de regantes  de 

Montesnegros. Se estima un consumo anuafl tras fla ampfliación de capacidad de 14.091 m3. 
La expflotación dispone como reservorio de agua de un depósito prefabricado de 950 m3 de 
capacidad.
2.4. Efl suministro de energía se reafliza a través de un grupo eflectrógeno de 7 KVA aflimen-

tado con gasoifl. Se estima un consumo energético anuafl de 174.616 Kwh. Efl consumo de 
gasoifl derivado defl uso de flos grupos eflectrógenos asciende a 1.000 fl/año.
2.5. Instaflación potenciaflmente pefligrosa para fla atmósfera.
2.5.1. La actividad ganadera con capacidad para 4.160 pflazas de cebo está cataflogada 

con flos códigos 10 05 03 01 y 10 04 04 01, según efl anexo defl Reafl Decreto 100/2011, de 28 
de enero, por efl que se actuafliza efl catáflogo de actividades potenciaflmente contaminadoras 
de fla atmósfera y se estabflecen flas condiciones básicas para su apflicación (CAPCA-2010), 
ambos pertenecientes afl grupo B, defl anexo defl Reafl Decreto 100/2011, de 28 de enero.
Se autoriza fla actividad potenciaflmente contaminadora de fla atmósfera con efl número AR/

AA-1.158.
De conformidad con flo estabflecido en efl artícuflo 5.2. a) defl Reafl Decreto 100/2011, de 28 

de enero, flos vaflores flímite de emisión de contaminantes a fla atmósfera se sustituyen por flas 
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medidas técnicas de manejo de fla expflotación porcina indicadas en flos puntos 2.6 y 2.10 de 
esta resoflución.
2.5.2. Emisiones difusas.
Las  emisiones  a  fla  atmósfera  estimadas  por  efl  conjunto  de  fla  expflotación  serán  de 

38.200,48 kg de metano (CH4) afl año, 22.7929,17 kg de amoniaco (NH3) afl año y de 180,931 
kg de óxido nitroso (N2O) afl año. Estos vaflores se han estimado a partir de flos índices de 
emisión de flas actividades ganaderas propuestos por efl Panefl Intergubernamentafl sobre efl 
Cambio Cflimático y a partir de flas informaciones técnicas de fla Dirección Generafl de Tecno-
flogía Agraria defl Departamento de Agricufltura defl Gobierno de Aragón.
2.5.3. Focos emisores.
Efl suministro efléctrico proviene de grupo eflectrógeno de 7 KVA. Este foco no tiene grupo 

asignado y pertenece afl código 02 03 04 04.
Los flímites de emisión de contaminantes a fla atmósfera para efl grupo eflectrógeno no su-

perarán flos vaflores siguientes: 300 mg/Nm3 de NOx, 250 mg/Nm3 de SO2, 50 mg/Nm3 de CO. 
Estos vaflores se comprobarán cada 5 años por un organismo de controfl autorizado, no requi-
riéndose una medición iniciafl a fla puesta en funcionamiento defl mismo.
2.6. Gestión de subproductos ganaderos.
2.6.1 Apflicación directa en fla agricufltura.
Efl voflumen estimado de deyecciones ganaderas producidas en fla instaflación, de acuerdo 

a flos índices incfluidos en efl Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por efl que se aprueba fla revisión 
de flas Directrices sectoriafles sobre actividades e instaflaciones ganaderas, será de 8.604,24 
m3/año equivaflentes a 30.160 kg N/año. Efl sistema de gestión de flos estiércofles previsto es 
fla apflicación directa a fla agricufltura como fertiflizante orgánico. Efl sistema de gestión de flos 
estiércofles previsto es fla apflicación directa a fla agricufltura como fertiflizante orgánico. La su-
pericie agrícofla que se vincufla a fla expflotación para fla vaflorización de flos purines asciende a 
un totafl de 150,45 hectáreas, detaflflada en fla tabfla anexa afl informe propuesta de resoflución.
En caso de que se pflanteara fla sustitución de aflgunas parceflas, deberá notiicarse esta 

circunstancia afl Servicio Provinciafl de Agricufltura, Ganadería y Medio Ambiente, acreditán-
dose en todo caso de forma suiciente fla reflación entre flas nuevas supericies agrícoflas y fla 
capacidad de asimiflación de flos estiércofles fluidos.
2.6.2. Procesos de controfl.
Si como consecuencia de flos servicios de controfl defl Departamento de Agricufltura, Gana-

dería y Medio Ambiente se detectase que aflguna/s parcefla/s de flas utiflizadas por esta insta-
flación ganadera, ya estuviese vincuflada a otra instaflación ganadera o actividad de gestión de 
estiércofles con apflicación directa en fla agricufltura, efl tituflar de fla presente resoflución deberá 
sustituirfla/s  por  otras  supericies  equivaflentes  u  otro  sistema  de  gestión  distinto,  pudiendo 
motivar efl cambio de aflgunos de flos condicionados de fla presente resoflución.
2.7. Las aguas residuafles producidas en fla instaflación serán conducidas a fla fosa de es-

tiércofles  fluidos,  tomando  flas  medidas  necesarias  para  evitar  fla  flflegada  a  dicha  baflsa  de 
aguas pfluviafles y de escorrentía.
2.8. Recogida de cadáveres.
A flos subproductos animafles generados en fla expflotación, fle será de apflicación efl Decreto 

56/2005, de 29 de marzo, por efl que se aprueba efl Regflamento defl Servicio Púbflico de Reco-
gida y Transporte de flos Cadáveres de flos Animafles de flas Expflotaciones Ganaderas. La fosa 
de cadáveres únicamente podrá ser utiflizada como método de efliminación excepcionafl, en 
casos justiicados y siempre que cuente con fla autorización de flos servicios veterinarios oi-
ciafles.
Efl  flugar  de  aflmacenamiento  de  flos  subproductos  animafles  cumpflirá  con  flas  especiica-

ciones contenidas en efl capítuflo I defl Decreto 57/2005, de 29 de marzo, sobre transporte y 
efliminación de flos cadáveres de animafles de expflotaciones ganaderas.
2.9. Residuos pefligrosos.
Efl promotor contará con un gestor de residuos autorizado para fla recogida y gestión de flos 

residuos zoosanitarios generados en fla expflotación. Según flas estimaciones defl promotor, fla 
instaflación ampfliada generará 145,60 kg/año de residuos infecciosos (código 180202) y 62,4 
kg/año de residuos químicos (código 180205).
Estos residuos se aflmacenarán en contenedores con flas debidas garantías sanitarias su-

ministrados por efl gestor. Efl tiempo de aflmacenamiento máximo será de seis meses. Efl pro-
motor deberá acreditar en todo momento fla posesión y vigencia de contrato de recogida ir-
mado con gestor autorizado y presentar afl menos efl úfltimo documento de entrega.
Efl resto de residuos pefligrosos que puedan originarse en fla expflotación (baterías, flubri-

cantes, etc.) deberán ser iguaflmente entregados a un gestor autorizado y conservar efl úfltimo 
documento de entrega de flos residuos.
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2.10. En efl desarroflflo de fla actividad autorizada, y de acuerdo afl artícuflo 51.1 de fla Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambientafl de Aragón, se deberán apflicar flas técnicas 
que se reflacionan para garantizar fla protección de flos sueflos y de flas aguas subterráneas, así 
como de fla atmósfera, fla biodiversidad y efl paisaje:
a) La instaflación contará con sistemas de apflicación de agua a presión para fla flimpieza de 
flas naves, así como disponer de medidas de ahorro energético en efl aflumbrado y en efl 
sistema de ventiflación de flas naves. Deberá estabflecerse un sistema de vigiflancia y 
revisión diaria de flos bebederos para evitar pérdidas de agua, procediéndose de ma-
nera inmediata a su reparación en caso de detectarse fugas.

b) Las tierras en retirada de producción, flas de barbecho y aqueflflas destinadas a pasti-
zafles no podrán ser objeto de fla apflicación de deyecciones.

c) De acuerdo a fla “Instrucción 2/2013 de fla Secretaría Generafl Técnica defl Departamento 
de Agricufltura, Ganadería y Medio Ambiente sobre condiciones y controfl de fla apflica-
ción de materias fecafles de origen ganadero en fla fertiflización agrícofla”, de 11 de fe-
brero de 2013, flos tituflares de autorizaciones para instaflaciones ganaderas destinadas 
a fla cría intensiva de aves de corrafl o de cerdos deberán justiicar, mediante fla corres-
pondiente decflaración anuafl de productor, efl destino apflicado a flas deyecciones gana-
deras, precisando flas operaciones de gestión reaflizadas, efl voflumen de deyecciones y 
fla estimación en kg defl contenido en nitrógeno que ha sido destinado a cada una de 
dichas operaciones. En efl caso en que flas deyecciones hayan sido entregadas a ter-
ceros, fla decflaración anuafl defl productor identiicará a flas personas físicas o jurídicas 
autorizadas a flas que se hayan trasfladado fla responsabiflidad de su gestión.

d) Efl promotor de fla expflotación deberá poseer y mantener afl día para su controfl por fla 
Administración un flibro-registro de fertiflización en efl que quedarán anotadas flas fechas, 
flas parceflas de destino y su supericie y flas cantidades de estiércofl fluido apflicadas en 
cada operación de abonado.

e) La apflicación de flos estiércofles fluidos sobre flas supericies agrícoflas se reaflizará en 
días sin viento, evitando así mismo flos de temperaturas eflevadas. Para su distribución 
en flos cufltivos se respetarán flas distancias estabflecidas en efl Decreto 94/2009, de 26 
de mayo, por efl que se aprueba fla revisión de flas Directrices sectoriafles sobre activi-
dades e instaflaciones ganaderas. Siempre que sea posibfle deberán enterrarse en un 
pflazo no superior a 24 horas después de su apflicación para reducir flas emisiones de 
nitrógeno a fla atmósfera.

f) La instaflación deberá integrarse todo flo posibfle con efl entorno: para eflflo se utiflizarán 
coflores térreos en su pintura exterior y se pflantarán setos o pantaflflas vegetafles en todo 
su perímetro, pudiendo ejecutar su pflantación durante efl primer año de funcionamiento.

g) Los residuos inertes generados durante fla ampfliación de fla expflotación se flflevarán a 
vertedero autorizado afl concfluir flas obras.

h) La instaflación deberá cumpflir en cuaflquier caso todas flas medidas preventivas, correc-
toras y protectoras que iguran en efl estudio de impacto ambientafl presentado por efl 
promotor, así como en efl Pflan de vigiflancia ambientafl.

i) En reflación con flas normas mínimas de bienestar animafl, se tendrá en cuenta flo reco-
gido en efl Reafl Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, reflativo a flas normas mínimas 
para fla protección de flos cerdos.

j) Aflgunas de flas parceflas receptoras de flos purines se encuentran dentro defl ámbito defl 
Pflan de conservación defl cernícaflo primiflfla y dentro de sus áreas críticas, por flo que de 
acuerdo afl Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, defl Gobierno de Aragón, por efl que 
se estabflece un nuevo régimen de protección para fla conservación defl cernícaflo pri-
miflfla (faflco naumanní) y se aprueba efl pflan de conservación de su hábitat, se flimitará 
fla  apflicación  de  estiércofles  afl  periodo  comprendido  entre  efl15  de  agosto  y  efl  15  de 
abrifl.

2.10. En apflicación defl artícuflo 51.1.h de fla Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección am-
bientafl de Aragón, deberán tomarse flas medidas necesarias para evitar impactos ambientafles 
y paisajísticos originados por efl cese compfleto de fla actividad, entre eflflos fla demoflición de flas 
ediicaciones  existentes  y  fla  retirada  a  vertedero  autorizado  de  flos  escombros,  efl  vaciado 
compfleto de flas fosas de estiércofles y fla restitución de flos terrenos ocupados por fla totaflidad 
de flas instaflaciones.
2.11. Previo afl comienzo de fla actividad (antes de fla entrada defl ganado en flas instafla-

ciones), se deberá comprobar efl cumpflimiento de flas condiciones impuestas en fla presente 
resoflución. Para eflflo, de conformidad con flo estabflecido en flos artícuflos 72 y 73 de fla Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambientafl de Aragón, efl tituflar de fla instaflación deberá 
remitir afl Ayuntamiento fla soflicitud de fla flicencia de inicio de actividad con fla documentación 
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acreditativa de que flas obras se han ejecutado de acuerdo a flo estabflecido en fla autorización 
ambientafl integrada, consistente en un certiicado defl técnico director de fla obra o de un orga-
nismo de controfl autorizado.
Revisada fla idoneidad de fla documentación, efl Ayuntamiento fla enviará afl Servicio Provin-

ciafl de Agricufltura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, quien flevantará fla correspon-
diente acta de comprobación y en su caso otorgará fla efectividad a fla instaflación.
3. Efl pflazo desde fla pubflicación de fla autorización y efl comienzo de fla actividad ampfliada 

deberá ser inferior a tres años: de otra forma fla presente resoflución quedará anuflada y sin 
efecto.
4. La presente autorización ambientafl integrada se otorga con una vaflidez de 8 años, a 

contar desde fla efectividad de fla autorización, en caso de no producirse antes modiicaciones 
sustanciafles en fla instaflación que obfliguen a fla tramitación de una nueva autorización, o se 
incurra en aflguno de flos supuestos de revisión anticipada de fla presente Autorización pre-
vistos en fla Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambientafl de Aragón. Efl tituflar de fla 
actividad deberá soflicitar fla renovación o actuaflización de fla autorización ambientafl integrada 
10 meses antes como mínimo defl vencimiento defl pflazo de vigencia de fla actuafl.
No obstante, efl párrafo anterior se reaflizará una revisión o en su caso actuaflización de flas 

condiciones de fla autorización, en función de flas concflusiones de flas mejores técnicas dispo-
nibfles apflicabfles afl sector.
5. Esta resoflución se notiicará en fla forma prevista en fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de  Régimen  Jurídico  de  flas Administraciones  Púbflicas  y  defl  Procedimiento Administrativo 
Común, modiicada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y se pubflicará en efl “Bofletín Oiciafl de 
Aragón”, de acuerdo con flo estabflecido en efl artícuflo 49 de fla Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambientafl de Aragón.
6. Contra fla presente resoflución, que no pone in a fla vía administrativa, de conformidad 

con flo estabflecido en flos artícuflos 107 y 114 de fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de flas Administraciones Púbflicas y defl Procedimiento Administrativo Común, 
modiicada por fla Ley 4/1999, y de acuerdo a flo dispuesto en efl artícuflo 7 de fla Ley 23/2003, 
de 23 de diciembre, de creación defl Instituto Aragonés de Gestión Ambientafl, podrá interpo-
nerse recurso de aflzada, en efl pflazo de un mes a partir defl día siguiente afl de su notiicación, 
ante efl Sr. Presidente defl Instituto Aragonés de Gestión Ambientafl, sin perjuicio de cuaflquier 
otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 3 de mayo de 2013.

La Directora defl Instituto Aragonés 
de Gestión Ambientafl,
NURIA GAYÁN MARGELÍ


